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Medellín, julio 05 de 2022

Dra. ELIANA MARIA MUÑOZ RODRIGUEZ


Reciban un cordial saludo

Dando cumplimiento a las disposiciones del artículo 5 de la ley 2213, el presente correo tiene por intención enviar el poder que confiere el señor
Oscar Orlando Figueroa, actual Representante Legal de la sociedad Furel S.A., para efectos de representar a la compañía en el proceso que se
distingue a continuación:

 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Quindío Despacho Segundo

M.P Luis Carlos Marín Pulgarin

Medio de Control: Controversias Contractuales

Demandante: Mapfre Seguros

Demandados: Municipio de Armenia y Otros

Radicado: 63001233300020210008400                 

Adjuntó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad  y poder
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